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RESOLUCTÓN No.0l3
(02 de febrero de 2017)

Por la cual se aublñza pago

EL RECTOR DEL IIiISTlruTO TÉCNrcO NACIONAL DE COiIERCIO "SIiIOilRq)RrcUEZ" DE CAL|, en uso de sus qi!g9io1á f"S"f""'iien cpectat tasconferidas poret EstatubGene¡al Articuto4i l-it oiOl.

CONSIDERANDO:
Que medíante circular Extema No. 002 del 8 de enero de 2016, el Ministeño de Hacienday crédito Público estableció el procedimiento pana el Pago a Bene{iciario Final a travésdetsírema srF n*croN de conbrmidao ánio esá¡rdJo e-n-eililL z parre 9, riruro2 apÍtulo 2 derr Decreto 1C6B de 2015, aon¿e sa esta¡leoe qr" ür-pqó, que se roa,¡cen
3 tray+ de1 Aplicativo sllF Nación se deberá realitar con abono en cuenta albeneficiario final.

Que para la ceremonia de graduación ra rnritución concede a sus greduandos unapresentación musical en homenaje a su logro

Que la señora BEATRIZ D1JQUE ARISIZABAL, identiticada con RUT N. 30.312.073-2, presentora c¡¡enra de cobro N" o168os, por concepro o" 
"ámáo" 

,nñ""l"" iá g.pi-só* MADERA

Que la oficina de vicenestoría Académica- Presupuesto, expidió el conespondientecartifícedo de Disponibilidad presupuestal,

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ll3"^y]:l:. aurorizar a ra pasaduría de rNrENALco EDUcAcróN SUPERTOR ros

COTUT{¡QUESE Y CUTPLASE

Se firma en Santiago de ; a los dos (02) días del mes de febrero del año dos mildiecisiete (2017)

ARAI{A

Todo <locumento oúbliq¡ s9 encuentra exento de sgllos según decreto 2150 del 5 de dic/1ggsCARREMS rEcNlcAs'PRoFESTÑÁLEó- eÑóÁóro¡¡ pÁnnÉt r-mñ¡.ró'v oesennoLLo HUMANoCatfe SA No. Z2_13 B/Atameda pg* 4AS7,* Cafi_-ColomOla
Email: intenalco@intenalco.com.co rvww. lntenalco.edu.co

ARTlcuLo 20. La presente Resorución rige a partir de ta fecha de su expedición


